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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, enero 25 de 2.022. En la 

fecha se informa a la señora juez, que se ha recibido por el correo 
electrónico, decisión de segunda instancia del Tribunal Superior de 

Popayán, que confirma el auto No. 2036 del 19 de noviembre de 2021, 
emitido por su despacho. Sírvase proveer.  
 

El secretario,                       
                                                                                                                                                                                                                                                           

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA  

 

 AUTO Nro. 102 
 

 
Radicado:  19001-31-10-002-2021-00309-00 
Proceso:  Unión Marital de Hecho     

Demandante: Martha Cecilia Montilla Yela  
Demandados: Segundo Arcenio Erazo, María Narcisa Maca 

Avirama y Herederos Indeterminados del causante 
        Faiber Alberto Erazo Maca.    
 

 
 Enero Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

El apoderado judicial de la demandante, impugno el Auto No. 1953 del 05 
de noviembre de 2021, notificado por estado No. 183 del 08 de noviembre 

del citado año, emitido por este despacho, por medio del cual se rechazó la 
demanda dentro del asunto de la referencia, decisión que en segunda 
instancia fue confirmada por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Popayán, mediante providencia del 17 de enero del año en curso. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 
CAUCA,  
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO por la Sala Civil - Familia del 

Tribunal Superior de Popayán, en decisión del 17 de enero de 2022 que 
confirmó en su totalidad el auto No. 1953 del 05 de noviembre de 2021 

emitido por ese despacho, por medio del cual se rechazó la demanda de la 
referencia. 
  

SEGUNDO: ARCHIVENSE las presentes diligencias previas las 
anotaciones de rigor en los libros radicadores y sistema judicial Siglo XXI.  
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NOTIFÍQUESE  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia se 

notifica por estado No. 012 

del día 26/01/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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